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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO
TRIBUTARIO.

Quito, a 1¿ de Octubre del 2011.- Las IVHZS.

VISTOS:- Econ. Juan Miguel Aviles Murillo, en su calidad de Director Regional del Servicio
de Rentas Internas Litoral Sur, presenta ante esta Sala de lo Contencioso Tributario acción
extraordinaria de protección contra la sentencia dictada dentro de la acción de
impugnación 1108-2009, de conformidad con lo previsto en los artículos 437 de la
Constitución y 58 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional. Al amparo de lo que prevén el art. 62 y la Disposición Transitoria Quinta de
la mencionada Ley, se ordena notificar a la Abg. Victoria Giler Lastre, Apoderada de la CÍA.
EQUIDOR S.A., con el contenido de esta acción y remitir el expediente completo a la Corte
Constitucional para los fines pertinentes. No se envía el expediente de la instancia
sustanciada ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 2 Segunda Sala, con sede en
Guayaquil, (No.1108-2009) por cuanto según consta de la Razón que obra de fojas 37
vuelta de los autos, ha sido devuelto el 21 de Septiembre de 2011, oficíese a dicho Tribunal
a fin de que lo remita a la Corte Constitucional, para los efectos correspondientes.
Notifíquese. Cúmplase.-
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